
HOSPITAL NACIONAL ROSALES
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUC

LIBRE GESTION
ORDEN DE COMPRA

TL DIA

DIAGNOSTICO DE HEMOFILIA

Ruego a usfedes se siryan entregar el producto de 30-45, dias hábiles, despues de recibir Orden de Compra en el Almacén
de A¡Ticulos Generales de esfe Centro Hospitalario, lo estipulado en esfa Orden de Compra:

sol¡c¡tante: LABORATORIO CLINICO Forma de pago: CREDITO

Renglon D escr¡pc¡ on d e I S u min i stro Cant¡dad
Unidad

de
Med¡da

Precio
Unitario
IUS$)

Precio
Total
tus$)

SE SOLICITA: Código: 6-04-01020, Cód¡go ONU: 24130000, Cámara

refrigerante vertical de ultra baja temperatura (freezer, 12-17 pies

cúb¡cos). Rango de temperatura: de menos 50 (-50'C) a menos 86 (-

86"C) ajustable a -70"C. Con monitor de control de temperatura
d¡g¡tal permanente. Con alarma audible y visible incorporada para

señalar cambios de temperatura fuera de rango. Características
eléctricas: Voltaje: 120 vac +l-10o/o, frecuenc¡a: 60Hz fases:

Monofásico. Refr¡gerante: 404a, anaqueles individuales.
CONDICIONES REQUERIDAS: 1-Garantía por defecto de fábrica por

un período no menor de 18 meses a partir de la puesta en

funcionamiento, 2-Deberá br¡ndar capacitación al personal del área

de coagulación de cada hospital en el manejo del equipo, en cada

inst¡tuc¡ón, en horario Iaboral, cuando el equipo esté instalado, 3-

Presentar al momento de su oferta una propuesta de b¡tácora de
mantenimiento por un periodo de un año contados a partir de la

puesta en func¡onam¡ento del equipo, 4-Deberá especificar en su

oferta las condiciones eléctricas de instalación y func¡onam¡ento, 5-

Deberá presentar el manual de usuario en original y en idioma
castellano o en su defecto con su debida d¡l¡genc¡a de traducción,

6-Deberá presentar una garantía de vicios ocultos de una vigencia
de un año contados a partir de la puesta en funcionamiento de

ambos equipos, para lo cual el administrador de la orden de compra
o contrato levantará un acta para tales efectos, dicha garantía

deberá ser presentada en original y cuatro copias certificadas por
notario en la UACI del Hospital Nac¡onal Rosales por un valor del

10% del monto total delcontrato u orden de compra, dicha fianza

será presentada dentro de los 10 dÍas hábiles posteriores a la

puesta en funcionam¡ento del equipo en el caso que el
funcionamiento no se real¡zara en el mismo periodo para ambos
equipos y fuera una sola empresa adjudicataria deberá presental
una fianza para cada renqlón.

SE OFRECE: Cámara refrigerante vertical de ultra bala temperatura
(freezer, 12-17 pies cúbicos). Rango de temperatura: de menos 50 (-
50'C) a menos 86 (-86"C) ajustable a -70'C. Con monitor de control de

temperatura digital permanente. Con alarma audible y visible incorporada
para señalar cambios de temperatura fuera de rango.

Características eléctricas. Voltaje: 120 vac +l -1jok, frecuencia . 60Hz

fases: Monofás¡co. Refrigerante: 404a, anaqueles

individuales.COlVDICION ES OFRECIDAS: Ofrecemos garantía por

defecto de fábrica por un período no menor de 18 meses a partir de la

puesta en funcionamiento. 2. Ofrecemos ¡mpartir capacltación al personal

del área de coagulación del hospital en el manejo del equ¡po, en la

institución, en horario laboral y cuando el equ¡po esté instalado 3.

Acompañado a nuestra oferta presentamos bitácora de mantenimiento

por un periodo de un año contados a partir de la puesta en

funcionamiento del equipo. 4. Nuestra oferta específica |as condiciones
eléctricas de instalación y funcionam¡ento. 5. Presentamos brochure del

equ¡po ofertado en caso de ser adjudicados nos comprometemos a

entregar el manual de usuario en original y en idioma castellano o en su

defecto con su debida diligencia de traducción. 6. En caso de ser

adjudicados presentaremos una garantia de vicios ocultos de una

vigencia de un año contados a partir de la puesta en funcionamiento. del

equipo, para lo cual el administrador de la orden de compra o contrato

levantará un acta para tales efectos, d¡cha Garantía deberá ser

presentada en original y cuatro copias Cert¡ficadas por notario en la UACI

del Hospital Nacional Rosales por un valor del 1O% del monto total del

contrato u orden de compra, dicha fianza será presentada dentro de los

10 días hábiles poster¡ores a la puesta en funcionam¡ento del equipo
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....VIENEN ORDEN DE COMPRA No.0003/2014

Monto Total.. ............US ll S 15.200.00

MH/MINSAL DIAGNOSTICO DE HEMOFILIA Y PROGRAMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR, en original y ocho cop¡as ya sea Envío o Factura y

adjuntar la respect¡va orden de compra.

!i
ii

Sr ROLANDO MELGAR MARTINEZ

ffi
Encargado de Libre Gest¡ón

EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA ES : LICDA. LILA ISABEL HERNANDEZ DE NIETO
OUINCE MIL DOSCIENTOS OO/1OO DOLARESTotal en letras:

Fondos:
Cifra Presupuestaria:
Destino:

PRECIOS INCLUYEN IVA
MH/MINSAL DIAGNOSTICO DE HEMOFILIA Y PROGRAMA EDUCATIVO EN EL SALVADOR

ru
Nota: en caso de no real¡zarse esta negoc¡ación, rogamosle, devolver esta orden a nuestra oficina, con la deb¡da

iustificación. Favor leer las condiciones generales de la compra al reverso de esta hoja.
fc.t0N¿-)q

Original: Suministrante
Original: Fdos. Extemos
Copia 1: Fdos. Extemos
Copia 2: Activo Fijo
Copia 3: Almacén
Copia 4: Administrador
Copia 5: UACI

-,/ -*
,/ JEFE uAct TITULAR O DELEGADO

/ r6-UMl/V/q{6.4§.Ub|L;!*5','ñ
Firma ü§etto

NOTA: al realizar la entrega en el Almacén de Aftícutos Generales del Hospitat, favor elaborar la Factura de Consumidor Final a nombre del 'rq\j'¡r'o''r4.2¡¡
'+i-!,



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte det Hospitat Nacional Rosales, el Titular, y por

parle del suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra,

Ln el último caso se entiendo que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del

mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicabte.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena

fuerza obtigatoriaparalas partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta

del Contraiista; d) Interprétación e Instrucción sobre [a forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las

Garantías. si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de [a presente orden de compra. La Presente

orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán

de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto

cumplimiento.
Cláúsula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los

precios ofertados se consideran frrmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega

del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos

establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata,

renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente

Orden de Compra, el plazo de entiega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los

suministro en (^fl IUCaR DE LA eNfrcCa¡, señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el

Suministrante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifrque lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su pafte a

declarar solvente al Suminisirante de sus obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totatidad y a entera

satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o pnidad Solicitante.

Cláusula euinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren

cumplir con el plazo de entrega det equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y

documentadas, lá Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El

Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra

la causa que justifiquá dicha petición. En caso de no hacer tal notiflrcación en el plazo establecido, esta omisión será razón

suficiente para qu. il Titrlur declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será

concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus proveedores,

salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y fbrmalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el

Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos

causados por negtigencia del suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para

asegura6u antr.gu á ti"mpo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Clá-usula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital

Nacional Rosales, el pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en

dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de

recibido, acta de recépción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de

éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y

obligaciones que emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden

de compra.
Cláusuia Octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que

tenga cualquiera de los impedimentos contenidos en los altículos : 28, 26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de Ia Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causa impuiables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa

por cada día de retraso de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Én el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el 12oA en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la

Orden de Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los

arlículos No. te¡ y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno,

deberá ser sometida ppra decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a [o dispuesto en el Título Tercero de la Ley de

Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será e[ señalado en la presente orden de compra y

cuando se realizaráen los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación

con el almacén. Si se tratar¿ de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará

constancia en e[ Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y

podrá anularla total o parciatmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes:

u¡ Lu *oru del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El

íuministrante entregue el equipó, producto o servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas

en esta orden de compra; c) Nó rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le

haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas paftes o por el vencirniento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir

modifrcaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de

Resolución Modifrcativa que ameritare el caso, queda entendido qúe el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado

presupuestario a fin de poáer ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución

Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos

contractuales se contarán a partir de su distribución al suministrante'

Cláusula Décima Quinta: Legistación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las paftes nos sometemos a

disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cliusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir

de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y

Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya

proporcionado según el registro de proveedoret'"Y?; 
comnra Sesr.rn el Aft. g2 BIS de la LACAp. será: Responsable de todas


